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CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRA TO. Este contrato se celebra bajo la 

modalidad de Contrato de Trabajo por tiempo Indefbiido y los servicios comenzarán a prestarse a 

partir del 1 de agosto 2024. CLÁUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO: EL 

TRABAJADOR recibirá remuneración salarial por sus servicios prestados un monto mensual de 

TREINTA MIL LEMPIRAS CON 0/100 (L 30,000.00), pagadero a EL TRABAJADOR. La 

remuneración salarial se pagará la mitad del salario mensual nominal en viernes cada semana de 

por medio, a partir del segundo viernes de cada año, haciendo un total de veintiséis (26) pagos 

durante el año. La fecha de pago se adelantará al día hábil inmediato anterior, si el establecido no 

fuere hábil. CLÁUSULA QUINTA: FUENTE PRESUPUESTARIA PARA EL PAGO: El 

pago provendrá de la afectación de la cuenta: Institución 153; Gerencia 001; Unidad Ejecutora 

02; Programa 001; Sub-Programa 000; Proyecto 000; Actividad/Obra 003; Objeto 11100; Fuente: 12. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIÓN DE PAGO DE IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 

POR LEY. EL PATRONO retendrá el valor correspondiente, por concepto de impuesto sobre la 

renta e impuesto vecinal, así como todas las deducciones que por ley corresponda. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: JORNADA DE TRABAJO. EL TRABAJADOR queda obligado a cumplir el 

horario de trabajo establecido que será de 9:00 am - 5:00 pm de lunes a viernes, salvo indicaciones 

o instrucciones contrarias; asimismo queda obligado a colaborar en horas inhábiles cuando sea

necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestario alguno. CLÁUSULA OCTAVA: 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Este Contrato puede darse por tenninado por las siguientes 

causas y sin responsabilidad para EL PATRONO: 1) por mutuo consentimiento; 2) por 

incumplimiento de las obligaciones contraídas por EL TRABAJADOR; 3) por caso fortuito o 

fuerza mayor; 4) por irregularidades practicadas por EL TRABAJADOR en menoscabo a los 

intereses del Estado; 5) por no guardar la secretividad que por naturaleza de su cargo debe 

mantener, así como en los casos en que expresamente que se le hayan encomendado; 6) por todo 

acto inmoral y delictuoso que EL TRABAJADOR cometa en el establecimiento o lugar donde 

presta sus Servicios Profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad 

competente; 7) por razones presupuestarias establecidas en las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del presente ejercicio fiscal; 8) por el incumplimiento de 

nonnas emitidas por el Directorio de Comisionados. CLÁUSULA NOVENA: 

EXCLUSIVIDAD. EL TRABAJADOR se compromete a prestar de manera exclusiva sus 

Servicios Personales para EL PATRONO. Sólo podrá desempeñar cargos docentes cuando no 
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